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dominio público local por ocupación del mismo mediante mesas y 
sillas, con fi nalidad lucrativa.
Artículo 6º.- Cuota Tributaria.
La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguien-
te tarifa, atendiendo a la superfi cie ocupada por los aprovechamien-
tos, siendo única para todo el municipio:
Por fracción de m2/día: 0,20€.
Por cierre de calles, en casos inevitables, por cada 24 horas o fracción, 
por tramos de manzanas: 20 Euros.
Artículo 7º.- Exenciones y bonifi caciones.
No se reconocerán otras exenciones o benefi cios fi scales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los deri-
vados de la aplicación de tratados internacionales.
Artículo 8º.- Devengo.
Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir: a) Con la 
presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente y 
b) Desde el momento en que la utilización o aprovechamiento se 
hubiera iniciado, si este hubiere tenido lugar sin la preceptiva licen-
cia municipal.
Artículo 9º.- Periodo impositivo.
El periodo impositivo coincidirá con el trimestre natural.
Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.
1.- Este ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración 
con entidades, instituciones y organizaciones representativas de los 
sujetos pasivos de la tasa, con el fi n de simplifi car la cumplimentación 
o recaudación.
2.- El pago de la tasa se realizará, por trimestres vencidos, mediante 
transferencia en las cuentas corrientes que indique el Excmo. Ayun-
tamiento:
Artículo 11º.- Normas de gestión.
1.- La solicitud de aprovechamiento especial del dominio público 
local habrá de ir acompañada de una declaración en la que conste la 
superfi cie que se pretende ocupar, expresada en número de mesas 
con el criterio establecido en el art. 6 acompañada de un plano de-
tallado en el que se refl eje la ubicación de mesas y sillas que se 
pretenden instalar.
2.- Si se produjera contradicción, entre la superfi cie declarada y la 
ocupada realmente, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquida-
ción complementaria.
3.- Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento, si no se ha 
determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, se en-
tenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja o, 
en su defecto, se constate por los servicios competentes de este 
ayuntamiento que la ocupación ha cesado.
4.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser 
cedidas a terceros. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar 
a la anulación de la licencia.
5.- La limpieza diaria de la zona de aprovechamiento será por cuen-
ta del peticionario de la ocupación y para ello el Ayuntamiento podrá 
disponer el que se deposite un aval para que se cumpla tal condi-
ción.
6.- El Ayuntamiento podrá disponer cuantos condicionantes crea 
necesarios previa la concesión de la licencia de ocupación.
7.- El horario será el que fi je el Ayuntamiento para cada época del 
año.
Artículo 12.- Reintegro del coste de reparación de daño.
De conformidad con lo prevenido en el art. 24.5 del RDLeg 2/2004, 
cuando el aprovechamiento especial lleve aparejado la destrucción 
o deterioro del dominio público local, el benefi ciario, sin perjuicio 
de la tasa a que hubiera lugar estará obligado al reintegro del cos-
te total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y 
al depósito previo de su importe, según informe de los servicios 
Técnicos municipales, sin cuya constitución no será otorgada la 
licencia.
Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado 
en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del 
deterioro de los dañados, siguiéndose al efecto oportuno expediente 
contradictorio.

Artículo 13.- Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sancio-
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 191 y siguientes de la Ley General Tributaria, 
y en las disposiciones que la contemplan y desarrollen, conforme a 
lo establecido en el artículo 11 de la LHL..
Disposición fi nal.
La modifi cación de la ordenanza actualmente vigente entrará en 
vigor una vez publicado el texto íntegro de la modifi cación en el 
B.O.P, derogando la ordenanza actualmente vigente, y será de apli-
cación a partir de la misma fecha, mientras no se acuerde su modi-
fi cación o derogación expresa.»
Contra el presente acuerdo, según el artículo 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por parte de los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.
Benifairó de les Valls, 21 de noviembre de 2008.—La Alcaldesa, Mª 
Vicenta Llanes Pérez.
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Ayuntamiento de Benifairó de les Valls
Anuncio del Ayuntamiento de Benifairó de les Valls sobre 
aprobación defi nitiva de la ordenanza municipal regula-
dora de la tasa por aprovechamiento especial del dominio 
público local, a favor de empresas explotadoras de ser-
vicios de suministros de interés general.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 16 de noviembre de 2007 
sobre modifi cación de la ordenanza fi scal reguladora de la tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general, 
el texto consolidado íntegro de la cual se hará público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.
«ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR APROVE-
CHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A 
FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 
SUMINISTROS DE INTERES GENERAL
Artículo 1. Fundamento y naturaleza
Al amparo de lo previsto en los artículos 58 y 24.1.c del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5de marzo, se regula la 
tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales consti-
tuidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, 
a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte 
importante del vecindario, que se regirá por la presente Ordenanza 
fi scal.
Artículo 2. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utili-
zación privativa, o los aprovechamientos especiales constituidos 
en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a 
favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público 
para prestar los servicios de suministros que resulten de interés 
general o afecten a la generalidad o una parte importante del 
vecindario.
2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá 
siempre y cuando para la prestación del servicio de suministro sea 
necesario utilizar una red que materialmente ocupa el suelo, subsue-
lo o vuelo de las vías públicas municipales, con independencia de 
quién sea el titular de la red.
3. En particular, se comprenderán entre los servicios referidos en los 
apartados anteriores, los suministros de agua, gas, electricidad, tele-
fonía fi ja y otros medios de comunicación diferentes de la telefonía 
móvil.
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Artículo 3. Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras de 
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a 
la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como 
abastecimiento de agua, suministro de gas, electricidad, telefonía fi ja 
y otros análogos, así como las empresas que explotan la red de co-
municación mediante sistemas de fi bra óptica, televisión por cable 
o cualquiera otra técnica, independientemente de su carácter público 
o privado.
A estos efectos, se incluyen entre las empresas explotadoras de dichos 
servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los 
mismos.
2. A los efectos de la tasa aquí regulada, tienen la consideración de 
sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras a las que se 
refi ere el apartado anterior, tanto si son titulares de las correspon-
dientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como 
si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, 
acceso o interconexión a las mismas.
3. Las empresas titulares de las redes físicas, a las cuales no resulte 
aplicable lo previsto en los apartados anteriores, están sujetas a la 
tasa por ocupaciones del suelo, el subsuelo y el vuelo de la vía pú-
blica, regulada en la Ordenanza fi scal correspondiente.
Artículo 4. Sucesores y responsables
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y enti-
dades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas se transmitirán 
a los socios, coparticipes o cotitulares, que quedarán obligados soli-
dariamente hasta los límites siguientes:
a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, la 
cuantía íntegra de las deudas pendientes.
b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el valor 
de la cuota de liquidación que les corresponda.
Podrán transmitirse las deudas devengadas en la fecha de extinción 
de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad, aunque no estén 
liquidadas.
2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades mercan-
tiles, en supuestos de extinción o disolución sin liquidación, se 
transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o sean benefi -
ciarios de la operación.
3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o en-
tidades a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
en caso de disolución de las mismas, se transmitirán a los destinata-
rios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes o 
cotitulares de dichas entidades.
4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las 
sociedades y entidades a las cuales se refi eren los apartados 2, 3, 4 
del presente artículo se exigirán a los sucesores de aquéllas.
5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las siguientes 
personas o entidades:
a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización 
de una infracción tributaria. Su responsabilidad se extiende a la 
sanción.
b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refi ere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en proporción a sus res-
pectivas participaciones.
c) Quienes sucedan por cualquier concepto en la titularidad de ex-
plotaciones económicas, por las obligaciones tributarias contraídas 
por para el anterior titular y derivadas de su ejercicio.
Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en un 
procedimiento concursal.
6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los admi-
nistradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que no 
hubieran realizado los actos necesarios de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los límites si-
guientes:
a) Cuando se ha cometido infracciones tributarias responderán de la 
deuda tributaria pendiente y de las sancionas.
b) En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones tri-
butarias devengadas, que se encuentren pendientes en la fecha de 
cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago o 
hubieran adoptado acuerdos causantes del impago.

7. responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto a la Ley general tributaria.
Artículo 5. Base imponible
1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que ocupa el suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas, mediante cuyo uso se produce 
el disfrute del aprovechamiento especial del dominio público local, 
la base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el térmi-
no municipal las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 
puntos 1 y 2 de esta Ordenanza.
2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se 
refi ere el apartado anterior, el sujeto pasivo haya utilizado redes 
ajenas, la base imponible de la tasa está constituida por la cifra de 
ingresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal mi-
norada en las cantidades que haya de abonar al propietario de la red, 
por el uso de la misma.
3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la consideración 
de ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos que, sien-
do imputables a cada entidad, se hayan obtenido por la misma como 
contraprestación por los servicios prestados en este término munici-
pal, en desarrollo de la actividad ordinaria; sólo se excluirán los 
ingresos originados por hechos o actividades extraordinarias.
A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las 
facturaciones por los conceptos siguientes:
a) Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad 
de la empresa, que corresponden a consumos de los abonados efec-
tuados en el Municipio.
b) Servicios prestados a los consumidores, necesarios para la recep-
ción del suministro o servicio de interés general propio del objeto de 
la empresa, incluyendo los enlaces a la red, puesta en marcha, con-
servación, modifi cación, conexión, desconexión y sustitución de los 
contadores o instalaciones propiedad de la empresa.
c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de 
otras empresas suministradoras de servicios que utilicen la red de la 
entidad que tiene la condición de sujeto pasivo.
d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los 
contadores, u otros medios empleados en la prestación del suminis-
tro o servicio.
e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la 
actividad propia de las empresas suministradoras.
4. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los im-
puestos indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas 
o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un 
ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.
5. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la 
facturación los conceptos siguientes:
a) Las subvenciones públicas de explotación o de capital que las 
empresas pueden recibir.
b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a no ser que 
sean compensación o contraprestación por cantidades no cobradas 
que haga falta incluir en los ingresos brutos defi nidos en el aparta-
do 3.
c) Los ingresos fi nancieros, como por ejemplo intereses, dividendos 
y cualesquiera otros de naturaleza análoga.
d) Los trabajos realizados por la empresa en orden al inmovilizado.
e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos 
que forman parte de su patrimonio.
6. Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles a las empresas o 
entidades señaladas en el artículo 3, puntos 1 y 2 de esta Ordenanza, 
son compatibles con otras tasas establecidas, o que pueda establecer 
el Ayuntamiento, por la prestación de servicios o realización de ac-
tividades de competencia local, de las cuales las mencionadas em-
presas hayan de ser sujetos pasivos.
Artículo 6. Tipo y cuota tributaria
La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base 
imponible defi nida en el artículo 5 de esta Ordenanza.
Artículo 7. Devengo de la tasa
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo en los 
supuestos de inicio o cese en la utilización o aprovechamiento espe-
cial del dominio público local necesario para la prestación del sumi-
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nistro o servicio, casos en los que el periodo comprende desde el 
inicio hasta el cese efectivo.
2. La tasa se acredita el primer día del período impositivo.
Artículo 8. Régimen de declaración y de ingreso
1. Se establece el régimen de autoliquidación para cada tipo de su-
ministro, que tendrá periodicidad trimestral y comprenderá la tota-
lidad de los ingresos brutos facturados en el trimestre natural al que 
se refi era. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio 
de interés general, comporta la obligación de hacer constar esta 
circunstancia en la autoliquidación del trimestre correspondiente así 
como la fecha de la fi nalización.
2. La fecha de presentación fi nalizará el último día del mes siguien-
te o inmediato hábil posterior a cada trimestre natural. Se presentará 
ante el Ayuntamiento una autoliquidación para cada tipo de suminis-
tro efectuado en el término municipal, especifi cando el volumen de 
ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la base 
imponible, según detalle del artículo 5.3 de esta Ordenanza
La cuantía total de ingresos declarados por los suministros a qué se 
refi ere al apartado a) del mencionado artículo 5.3 no podrá ser infe-
rior a la suma de los consumos registrados en contadores, u otros 
instrumentos de medida, instalados en este Municipio.
3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán acreditar la can-
tidad satisfecha al titular de las redes para justifi car la minoración de 
ingresos a que se refi ere el artículo 5.2 de la presente Ordenanza.
4. Se expedirá documento de ingreso para el interesado, que le per-
mitirá satisfacer la cuota en los lugares y plazos de pago que se in-
diquen.
5. La presentación de las autoliquidaciones después del plazo fi jado 
en el punto 2 de este artículo, originará la liquidación de recargo de 
extemporaneidad, según lo que prevé el artículo 27 de la Ley Gene-
ral Tributaría.
Artículo 9. Infracciones y sanciones
1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la autoli-
quidación correcta de la tasa dentro de los plazos establecidos en 
esta Ordenanza, constituye infracción tributaria tipifi cada en el artícu-
lo 191 de la Ley General Tributaria, infracción que se califi cará y 
sancionará según dispone el referido artículo.
2. El resto de infracciones tributarias que puedan cometerse en los 
procedimientos de gestión, inspección y recaudación de esta tasa, se 
tipifi caran y sancionaran de acuerdo con lo previsto en la Ley gene-
ral tributaria y la Ordenanza general de gestión, inspección y recau-
dación de los ingresos de derecho público municipales.
Disposición Final
La modifi cación de la ordenanza actualmente vigente entrará en 
vigor una vez publicado el texto íntegro de la modifi cación en el 
B.O.P, derogando la ordenanza actualmente vigente, y será de apli-
cación a partir de la misma fecha, mientras no se acuerde su modi-
fi cación o derogación expresa».
Contra el presente acuerdo, según el artículo 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por parte de los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Pro-
vincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana.
Benifairó de les Valls, 21 de noviembre de 2008.—La Alcaldesa, Mª 
Vicenta Llanes Pérez.
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Ayuntamiento de Benifairó de les Valls
Anuncio del Ayuntamiento de Benifairó de les Valls sobre 
aprobación defi nitiva de la ordenanza fi scal reguladora 
de la tasa por suministro de agua potable.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 16 de noviembre de 2007 
sobre modifi cación de la ordenanza fi scal reguladora de la tasa por 
el suministro de agua potable, el texto consolidado íntegro de la cual 
se hará público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
«ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMI-
NISTRO DE AGUA POTABLE.
Artículo 1.- Concepto.
En uso de las facultades que le concede el artículo 133.2 de la Cons-
titución Española y en ejercicio de la potestad reglamentaria que 
atribuye el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local (LRBRL), de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto Legis-
lativo 2/2005, de 5 de marzo (LHL), y conforme al artículo 20 de la 
misma, este Ayuntamiento establece la “tasa por prestación del ser-
vicio de distribución de agua potable, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artícu-
lo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.
Artículo 2.- Hecho Imponible.
Constituye hecho imponible de esta tasa:
1.- La prestación del servicio de abastecimiento de aguas a domici-
lio, así como a las obras en curso.
Artículo 3.- Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refi ere el Artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, que sean titulares del derecho.
Artículo 4.- Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del Su-
jeto Pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refi eren los 
artícu los 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. Asimismo, serán 
responsables subsidiarios las personas y entidades recogidas en el 
artículo 43 de la Ley General Tributaria, con el alcance indicado en 
el mismo.
Artículo 5.- Base Imponible.
Constituye la Base Imponible de la tasa el coste real o previsible 
del servicio o actividad o, en su defecto, el valor de la prestación 
recibida.
Artículo 6.- Cuota Tributaria.
La Cuota Tributaria será el resultado de la aplicación de la siguiente 
tarifa con carácter semestral:
a) Cuota fi ja por servicio, independiente del consumo (conservación 
contadores y conservación red general): 8,65 euros.
b) Por cada m3 de agua consumida al semestre:
- Hasta 90 m3: 0,11 euros.
- De 91 a 180 m3: 0,18 euros.
- Más de 180 m3: 0,25 euros.
Artículo 7.- Exenciones y Bonifi caciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi cios 
fi scales que los expresamente previstos en las normas con rango de 
ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales. 
Artículo 8.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:
1- En el abastecimiento de agua, el mismo tendrá lugar el 1 de ene-
ro y el 1 de julio de cada año.
Artículo 9.- Período Impositivo.
El período impositivo de la tasa por abastecimiento comprenderá el 
año natural liquidándose por semestres naturales, según el consumo 
realizado por el usuario, salvo en los supuestos de inicio o cese de 
la prestación del servicio, en cuyo caso se procederá a liquidar los 
consumos contabilizados des o hasta dicha fecha, respectivamente.
Artículo 10.- Régimen de Declaración y de Ingreso.
1.- Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja 
en el padrón de la tasa en el plazo que medie entre la fecha en que 
se produzca la variación de la titularidad de la fi nca y el último día 
del mes natural siguiente. El alta en el padrón tributario requerirá la 
presentación en las ofi cinas municipales del correspondiente boletín 
de instalación emitido por profesional autorizado y sellado por la 
Consellería competente.
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